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Acta 2 Mesa de Contratación expediente núm. CONTR 2025 0000283273 

Consejería de Cultura y Deporte 

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 

ACTA 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APERTURA DEL SOBRE ELECTRÓNICO N.º 2, DE 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE UN JUICIO 
DE VALOR, EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO “ANÁLISIS, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN 
E IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RELACIÓN CON INTERESADOS PARA EL 
IAPH”, QUE SE TRAMITA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

En la ciudad de Sevilla, siendo las 9:45 horas del día 11 de julio de 2025, se constituye en sede 
del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico la Mesa de Contratación para la adjudicación por 
procedimiento abierto del contrato de servicios que figura en el siguiente orden del día: 

EXPEDIENTE: CONTR 2025 0000283273 

TÍTULO: “Análisis, diseño, construcción e implantación del Sistema de Gestión Integral 

de Relación con Interesados para el IAPH”. 

La Mesa de contratación en la fecha y hora indicadas, queda integrada por: 

Presidencia: D. José Antonio Prada Baena, técnico del Área de Sistemas de Información, en 
sustitución del Jefe de dicho Área. 

Vocalías: D. José Antonio Muñoz Estepa, técnico perteneciente Área de Asesoramiento 
Jurídico, en sustitución del Jefe de dicho Área. 

 D. Ismael Vargas Blanco, responsable de Control Interno, en representación de 
la Intervención General. 

 D. Luis Balbontín Gutiérrez, Técnico del Área de Sistemas de Información. 

 D. David Villalón Torres, Técnico en Cartografía Digital. 

Secretario: D. Luis Morales Padilla, técnico perteneciente Área de Asesoramiento Jurídico. 

Por la Presidencia, existiendo el necesario quorum, se declara constituida la Mesa de Contratación. 

Seguidamente se procede, a través del Portal de Licitación Electrónica SIREC, a realizar la apertura del Sobre 
electrónico nº 2. (Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de 
valor) de las licitadoras admitidas, y examinar su contenido con arreglo a lo exigido en el apartado 9.2.2 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación, resultando lo siguiente de dicho 
examen: 

PENINSULA CORPORATE INNOVATION S.L. 

 Presenta propuesta técnica detallada de acuerdo a lo establecido en el anexo I.8.A del PCAP. 

ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS SL 

 Presenta propuesta técnica detallada de acuerdo a lo establecido en el anexo I.8.A del PCAP. 

 Presenta declaración de confidencialidad acerca de la información contenida en dicha propuesta. 

Constata la Mesa que las propuestas técnicas presentadas por ambas licitadoras, PENINSULA 
CORPORATE INNOVATION S.L. e ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS SL, reúnen los requisitos 

formales y de contenido para su admisión. A continuación, en vista del contenido de tales ofertas técnicas  y 
previamente a la valoración de las mismas, acuerda la Mesa solicitar el Área de Sistemas de la Información 
del IAPH informe técnico de valoración de sus distintos apartados con arreglo a los criterios establecidos en 
el Anexo I-apartado 8A del PCAP, de conformidad con lo previsto en el artículo 157.5 de la LCSP. 

No teniendo más asuntos que tratar, siendo las 10,30 horas por la Presidencia se levanta la sesión y 
para que ello conste, se extiende la presenta acta que tras lectura y conformidad de los asistentes firman la 
Presidencia y la Secretaría de la Mesa. 

El Presidente    El Secretario 
Fdo.: José Antonio Prada Baena  Fdo.: Luis Morales Padilla 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE ANTONIO PRADA BAENA 11/07/2025

LUIS MORALES PADILLA
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